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Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la misma 
don. Jesús Díaz de Lope-Díaz y Lóp:z, en el día de su fecha, 
estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo, de lo que certifico: María del Rilar Heredero 
(rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos. Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

17491 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.097.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.097, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Lucía Marín Martin, contra la Administra
ción, representada y defendida por. el señor Abogado del Es
tado, referente al Decreto 131/1976, de 9 de enero, por el que 
se introdujeron determinadas modificaciones en el régimen de 
los complementos del personal al servicio de la Administración 
de Justicia, ha dictado sentencia la mencionada Sala, con fecha 
25 de abril de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad, propuesta por el Abogado del Estado, en la representa
ción que ostenta de la Administración de este recurso conten
cioso-administrativo, interpuesto por doña Lucía Marín Martín, 
Auxiliar de Justicia Municipal en su propio nombre y derecho, 
contra el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos setenta 
y seis, de nueve de enero, con la pretensión procesal de que 
se modifique, así como la Orden del Ministerio de Justicia 
de cinco de febrero de mil novecientos setenta , y seis, y el 
Real Decreto tres mil doscientos noventa y dos, de treinta y. 
uno de diciembre del mismo año; sin entrar, en consecuencia, 
en el examen del fondo del recurso, ni hacer expresa imposición 
de costas a ninguna de las partes litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ”Bo-, 
letín Oficial del Estado", e insertará en la "Colección Legis
lativa”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Luis Vacas Medina, Víctor Servan Mur, Angel 
Falcón García, Miguel de Páramo Cánovas, Pablo García Man
zano (rubricados.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor don Víctor Servan Mur, Magistrado 
Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrando au
diencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el 
día de su fecha, de que certifico: María del Pilar Heredero 
(rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo. que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1980.-—P. D., el Director géneral de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limó. Sr. Director general de Presupuestos.

17492 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 507.830.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
507.830, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Consuelo Puertas Molina, contra la Adminis
tración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, en impugnación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
que modificó el régimen de complemento del personal al ser
vicio de la Administración de Justicia, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha jO de abril de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Consuelo Puer
tas Molina, Auxiliar de la Administración de Justicia, en rela
ción con el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos se
tenta y seis, con la pretensión procesal de que se modifique, 
asi como la Orden de cinco de febrero y Real Decreto de 
treinta y uno de diciembre del mismo año mil novecientos 
setenta y seis, sin entrar en consecuencia, en el fondo del

recurso, ni hacer expresa imposición de las costas a ninguno 
de los litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y-firmamos.—Luis Vacas 
Medina, Víctor Serván Mur, Angel Falcón García, Miguel de 
Páramo Cánovas, Pablo García Manzano (rubricados.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor don Angel Falcón García, Magis
trado Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrando 
audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el 
día de su fecha, de que certifico: María del Pilar Heredero 
rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

1 Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

timo. Sr. Director general de Presupuestos.

17493 ORDEN de 2 de julio de 1980 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 508.154.

limo Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 508.154, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 

-promovido por don Francisco Gó n-éz Colón, contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, en impugnación del Decreto 131/1976, de 9 de enero, 
que modificó el régimen de complementos del personal al ser
vicio de la Administración de Justicia, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala, con fecha 23 de abril de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que declaramos la inadmisibilidad del recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por dbn Francisco Gómez 
Colón. Oficial de la Administración de Justicia, en relación 
con el Decreto ciento treinta y uno/mil novecientos setenta 
y seis, con la pretensión procesal de que se modifique, así 
como la Orden de cinco de febrero y Real Decreto de treinta 
y uno de diciembre del mismo año mil novecientos setenta 
y seis, sin entrar, en consecuencia, en el fondo del recurso, 
ni hacer expresa imposición de las costas a ninguno de los 
litigantes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Vacas 
Medina, Víctor Serván, Angel Falcón, Miguel de Páramo, Pablo 
García Manzano (rubricados.

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado Ponente de la .misma 
don Angel Falcón García en el día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública la Sala Quinte del Tribunal Supremo, 
de lo que certifico: María del Pilar Heredero (rubricado.»

En su virtud, este Ministerio, de Conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencióco-Ad- 
ministrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de julio de 1980.—P. D., el Director general de 

Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

limo, Sr. Director general de Presupuestos.

MINISTERIO DE EDUCACION

17494 ORDEN de 18 de junio de 1980 por la que se re
conoce, clasifica e inscribe como Fundación do
cente privada de promoción y de servicio la deno
minada «Fundación Santillana», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasificación 
e inscripción en el Registro de las Fundaciones Culturales 
Privadas de la «Fundación Santillana», de Madrid; y

Resultando que el 19 de julio de 1979, ante el Notario de 
Madrid don Alejandro Bérgamo Llabrés, don Jesús de Polanco 
Gutiérrez y otras personas físicas y jurídicas constituyeron la 
«Fundación Santillana», aprobando sus Estatutos. 1) Sus fines 
son contribuir al desarrollo de la educación y la formación pro
fesional en España e Iberoamérica, investigar y experimentar 
métodos, técnicas y medios de enseñanza y cooperar con la 
comunidad internacional en la6 actividades antes enunciadas.


